
2024-06-07T14:26:27

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-07T14:19:40Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: CBD90E11-4D99-44BC-AD1F-328D9CAA96AC

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1962

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 168.10 168.10

Subtotal 168.10

Descuento

IVA (16) % 26.90

Total 195.00

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|CBD90E11-4D99-44BC-AD1F-328D9CAA96AC|2024-06-07T14:19:40|TSP080724QW6|JsBQcYJIsViXRi+mGGeqR2+MUPP8peTQq3/FeOg6ahJE 
h3kIW5Js+Z635Et+pfiVuRdSO/Z/cz27p/3O0oaZfu51hY5kMZ9YHBgXrjcSwtjeMY/qjACKViHs69YDpWNVoOCFagGdv7SKlq2h8NfzlGaheQ96JCDjPCau 
Mfda4J0uao+x9ihKXEtxOc5W1//VQALyNalNkV4Tr68EinHAXdpydnSJJzSZkwA9YyYYZzfOu09J7yfouaDsEEx3wfehAROWqnXgO8SYEo7uu8cHX8kTCFt5 
jH+jBzNaM7AbqlMMq7ixoSNmuxspjQosxU1AoxoeS/D8L1lHBDU7Apehwg==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

JsBQcYJIsViXRi+mGGeqR2+MUPP8peTQq3/FeOg6ahJEh3kIW5Js+Z635Et+pfiVuRdSO/Z/cz27p/3O0oaZfu51hY5kMZ9YHBgXrjcSwtjeMY/qjACKViHs69YDpWNVoO 
CFagGdv7SKlq2h8NfzlGaheQ96JCDjPCauMfda4J0uao+x9ihKXEtxOc5W1//VQALyNalNkV4Tr68EinHAXdpydnSJJzSZkwA9YyYYZzfOu09J7yfouaDsEEx3wfehAROW 
qnXgO8SYEo7uu8cHX8kTCFt5jH+jBzNaM7AbqlMMq7ixoSNmuxspjQosxU1AoxoeS/D8L1lHBDU7Apehwg==

ddjcT4JeJb2UEQxaYd5hmXfqK2r2JOo/1alffkOZrDNynn/BL58IGOBB6aIaCAHcdvwCh27mREQtBBHyaM1F61c1BqM8CKA5hg/QFwVtz8/SDqvmmZ2GdurPlWp5+cC74k 
7VZCK8plI1pgVn/PgcmqLeuf9WR0FGbejqbLpUJ1LSlgBsKYsYxipwPH4WxYHg8fxNllvrvA4IsMB3mclEaGnJT4nRkB1ei/yoj0x9eygBnZE2/01d7y/cgGaxQLJVRZtG 
/T8kS8ojC29CnVWjwV9eeTz3BLRilBKx56qgn02muSCnKS80n2W65G93x/9KW7imbEzPp8LHfhbVZGHWmw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-06T09:34:06

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-07T09:30:42Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: A438B291-008A-4D4D-8E50-0847DC608B2E

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1961

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 206.90 206.90

Subtotal 206.90

Descuento

IVA (16) % 33.10

Total 240.00

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|A438B291-008A-4D4D-8E50-0847DC608B2E|2024-06-07T09:30:42|TSP080724QW6|DZeWFPPMf4xrwEA2zrlN0FlYMytNbUVjLcAsPaYg59ds 
ul0/DaVoNWLN7pr3sthnialHimJwmLG0ywMJyOsJn6hKzy9XdS1sYnyoueaGNwcb+BRb862j1tuFNjCuxAnykmfQEE1uoEiAVNshgMwRc5AuL5jssDkhwsEX 
l0BGDuBI4+vX3z7tJNyc6RqGdy1M4Au2mZmlC6sbOIIb1T/SGtsQyEakksdn1Hc7cyMbBEQctahJMXn5VZ1W6UitjZh2jHUTnagMUHqqxIXusxEBFCmHLcfC 
iTJvr8P4M5Uy6ZdSoVe7v+VWW1fAIe1Blh3Ki4k+iF9EUc/V4mDhu5ssng==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

DZeWFPPMf4xrwEA2zrlN0FlYMytNbUVjLcAsPaYg59dsul0/DaVoNWLN7pr3sthnialHimJwmLG0ywMJyOsJn6hKzy9XdS1sYnyoueaGNwcb+BRb862j1tuFNjCuxAnykm 
fQEE1uoEiAVNshgMwRc5AuL5jssDkhwsEXl0BGDuBI4+vX3z7tJNyc6RqGdy1M4Au2mZmlC6sbOIIb1T/SGtsQyEakksdn1Hc7cyMbBEQctahJMXn5VZ1W6UitjZh2jHUT 
nagMUHqqxIXusxEBFCmHLcfCiTJvr8P4M5Uy6ZdSoVe7v+VWW1fAIe1Blh3Ki4k+iF9EUc/V4mDhu5ssng==

p3ZYDH6/OSHa3/yAyNmp5zz1JOiuDivpL4JLDmK3TTGjzRAti6/QxtGP3qhAcKxSYIxQB2Acz0M/iGnZRoAP1yr3bRRs7QIQnkYSJuqzv0QwWpq1Lkkd1GnJN+U0WUvbGm 
MSjRlHnafGaklrGHP2eq4i34vYWUa2NIG56VI1hO2Zukmpd673tV2WkyOGJgSNgPfOWGmiAY0RY/3pIoK7XCdcFruvdDKIjCZlbmUX8sruJtaTkBbf37bNcg4ssnJ5zxgL 
b+2YdDmtce0qJx6i+ioRdPauGyFEWtEHnEjFHWZdXI7OdTiYCAej3SjjDTXq1rATN1EaH/udnYoZpgYAEQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Domicilio del receptor
AVENIDA INSURGENTES SUR Núm Ext: 452, Colonia: Roma Sur, CP: 06760, Localidad: 06 - Ciudad de México, Municipio: Cuauhtémoc, Estado: Ciudad de México, País: México

Concepto
Cantidad Clave unidad Obj Impuesto Producto Descripción Precio unitario Descuento Importe

1.00 90101501 $ 318.9702E48 $ 318.97CONSUMO DE ALIMENTOS
Traslado 
002 - Base:  318.97 - Factor: Tasa - 0.160000 - Importe: 51.04

28-Tarjeta de débitoPUE - Pago en una sola exhibición

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

27EDC210-BAF7-4D66-8D7C-6DB57132CD28612-Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

PIUM931213KU8

IFN060425C53

Serie: 

Uso CFDI:  G03 - Gastos en general

2024-06-06T21:08:16

Domicilio Fiscal:  06760
Régimen Fiscal:  603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

MARIANA FERNANDA PINEDA URIOSTEGUI Tipo de Comprobante: Ingreso

Lugar de Expedición: 40000
Folio:  98460

00001000000506204896

Cantidad con letra 

Fecha de Timbrado: 

MXN $ 370.01

Exportación: 01 - No aplica

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

00001000000508972536 No. Certificado SAT: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI / Efectos Fiscales al Pago

No. Certificado: 

Sello Digital del CFDI: 

2024-06-06T21:11:09

Sello del SAT: 

Zn2X51BIFb1INAkEh0dx98Tx/PaLdyyfuP0CAk8UV2glz1Ds6G4uRkVKpOCW2Zuqms6Eq/rQPxP9HkKv44Te937PXIbnhc7M1CQdz0Jx7/TUpscTRPlSy7IO9yE5Wt7yS3CsMrZ/6aS9O6DTeEp1blkfVuqAwneopNDE8kQ6KvsJNPkh5Azr+mQjLmbFXlq7wBuY
bgY0UAG+JfY/axfPdC5jXZx+J3FR49PuebnaNPAxndXHxx3z/dSP6waZVb6BWBBA21QUf6hJF47SenPVouQc3OKGOGfa4WG0IB2fikm0NfIaYNElyQtO8MwG2Kn7+KcfUp8yUNKpCCNRTxJZqw==

$ 318.97Importe
$ 51.04IVA (16.00%)

nXWAEgA/8uf43GlkRUh5S8D36DKrN4f0ilEJCW46Id4Bftb9c8J3Dtcwz4vFK8yN4jpX7rZs2nKefq8DtubeJ2VzPuQ/9ts2WCX/hGOLUwblcGwgcSqvog8GvkW7yfmyUwrLkLE+n0OwTPx14SxtsZN1+EsljqGCW
0D083VcpOod/WmOiIBaZocFTfIgp0YTW810gFhwRQTPv8uFfP4fEJSSddvsliZRwBUbsVl9R8p+IE+12ga0KltY2b1EoJWhqeA5lJ0dplEuRc+Ir1cKKEnNtYlulj6Zx5CjOte077CLRkKTjRQfuJqziP4oqYp6ix675O
5SnTmn1gk+hkRJug==

||1.1|27EDC210-BAF7-4D66-8D7C-6DB57132CD28|2024-06-06T21:11:09|STA0903206B9|Zn2X51BIFb1INAkEh0dx98Tx/PaLdyyfuP0CAk8UV2glz1Ds6G4uRkVKpOCW2Zuqms6Eq/rQPxP9HkKv44Te937PXIbnhc7M1CQdz0Jx7/TUpscTRPlSy7IO9yE5Wt7yS3CsMrZ/6aS9O6DTeEp1blkfVuqAwneopNDE8kQ6KvsJNPkh5Azr+mQjLmbFXlq
7wBuYbgY0UAG+JfY/axfPdC5jXZx+J3FR49PuebnaNPAxndXHxx3z/dSP6waZVb6BWBBA21QUf6hJF47SenPVouQc3OKGOGfa4WG0IB2fikm0NfIaYNElyQtO8MwG2Kn7+KcfUp8yUNKpCCNRTxJZqw==|00001000000506204896||

TRESCIENTOS SETENTA  Pesos 01/100 MXN

1
2

3

4
5

6

7

8



1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: GENOVEVA VEGA LOZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513845370
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-06-06 12:09:07

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 105.00 105.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 5 DE JUNIO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 105.00 Tasa 16.00% 16.80
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 105.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 16.80
Total $ 121.80

Sello digital del CFDI:
nRosq8QlpYj8l4e3TsMmBUWbVD36YTFuKY2/4vFdn73NjFdcvBCEaGeWevn+Arv457659+5Tys4RS1SaoNjWTWuuHYVgtK7WH74Zy3r8/uX47yXgJPMpdnO22vTfIpIkEFLxTs2gwmu0WT
/kL9cCJ85T68vFwqUxe1qFL9ne438eeT4uDFuRskIgH/5sstcrd1TNkmhDwmAOgJupGsoRIsyLlWde5JbAZkgOsiJuVko/zRAzcQQoPoiyBGkI70mQYaO4HcB/g4XHM3Y49AJsxlbNFquBwu5
qEKfiMU6pHT4/rqZybqsavKnE6qHUAnGqfuZLDj/vpedKHX0+g/IAdw==

Sello digital del SAT:
CnD+6IhqXQtTURSqyr7baGr37vSNyDko0XrK2e0GfVoRCIEH0isNQhhTALkPABZmHqmJqKdcnrV3mTLZ74vxKsflEeEyLNizHJ0vZrWEg+EbYlR4A40PqUB5tg/bdvTwaexrR7YV8hwoeQpO
yoR+teF68qiycoN+CSRVPFpjqP56L0raJT+K609BP+z6Xy+TDt4Isg6swDgeknnvORTf8Wk6VhGAxhMHvOTHXDhz/tYiIhypqNsmTnwPAFHSKk7p+HGQVOQTDZAz4nyCSSav3sU6gHqKp
9dIdZ0VEn8wR+z3GTmRxf9h3frOWGwgkSPuVDkjGvuLtWch02vvucYJvQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B49C1130-1A4C-4D58-A33F-A7760512D2FE|2024-06-06T12:09:34|SAT970701NN3|nRosq8QlpYj8l4e3TsMmBUWbVD36YTFuKY2/4vFdn73NjFdc
vBCEaGeWevn+Arv457659+5Tys4RS1SaoNjWTWuuHYVgtK7WH74Zy3r8/uX47yXgJPMpdnO22vTfIpIkEFLxTs2gwmu0WT/kL9cCJ85T68vFwqUxe1qFL
9ne438eeT4uDFuRskIgH/5sstcrd1TNkmhDwmAOgJupGsoRIsyLlWde5JbAZkgOsiJuVko/zRAzcQQoPoiyBGkI70mQYaO4HcB/g4XHM3Y49AJsxlbNFquB
wu5qEKfiMU6pHT4/rqZybqsavKnE6qHUAnGqfuZLDj/vpedKHX0+g/IAdw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-06 12:09:34

RFC emisor: VELG680103531 Folio fiscal: B49C1130-1A4C-4D58-A33F-A7760512D2FE

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: DAGOBERTO GUADARRAMA ARTEAGA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000704124795
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40060 2024-06-05 23:55:45

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 155.12 155.12 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 05/06/2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 155.12 Tasa 16.00% 24.82
ISR Retención 155.12 Tasa 1.25% 1.94

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 155.12
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 24.82
Impuestos retenidos ISR $ 1.94
Total $ 178.00

Sello digital del CFDI:
m+QJKMdKUCee+Dj661hojX9EiuwrZH8l8zSUDlxKxORFdA8RS3Sjxh1/TwIx/ADZzBltgEVnHeZSUWNWukg5uJ6TtQrSSeGkkqZX0dVSSLBSQG1SOkDTe3fZc141mRK/Xlfcuq+V0WtCfUz
nftJTpFvfg4o+0EvD3CHeXw5E8kllQDka31RoMF4OgUfboEjQfjsg3RteYqqdmyilPDNHb6w4JLBBWu+mu+gIzdlmUG3v7UcKUPnFwnPCA2zqstzQXoHbzrV77mXB2mwOIlHN/wGD9uVQzn
2Q5lpYXSsLBTHvviXNzOEwO6x9d7oxOTWefLh+VgB+Guqf9RsnyrXjlA==

Sello digital del SAT:
TL/g6qrVScQMov48GGz/OEdqhgNfVudLwTjmC4UROIM1oZxUKUQyeMGj80pBRAXvkV/q8dpXP0lO+LVEYDd5tRvetmZ94VMjFbsew6fBv4AAMV9aRMF5V4CrD34sDmW92AyAzMhIX197
XWCe640Z2TIG0x1Fm1/LvKMSiMyBAxNZ5q8Bh/GilawawAE1Hwn9LjvLaQH/EpilPNRnnORGMAk38jnzEgoAkVWWgCVF56M7zffxzT5/JEqfHiSDWszBuFX28T/1eBMlT9ZziXwfM8rbiUZH/
NRrkV3z4wsE+SggCSZPUB8z68r+j5u8rrcnqP9gH0fCROQnwuNcMq9M1g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|13AA4229-C68C-4DFB-B144-857D41532812|2024-06-05T23:56:08|SAT970701NN3|m+QJKMdKUCee+Dj661hojX9EiuwrZH8l8zSUDlxKxORFdA8R
S3Sjxh1/TwIx/ADZzBltgEVnHeZSUWNWukg5uJ6TtQrSSeGkkqZX0dVSSLBSQG1SOkDTe3fZc141mRK/Xlfcuq+V0WtCfUznftJTpFvfg4o+0EvD3CHeXw5
E8kllQDka31RoMF4OgUfboEjQfjsg3RteYqqdmyilPDNHb6w4JLBBWu+mu+gIzdlmUG3v7UcKUPnFwnPCA2zqstzQXoHbzrV77mXB2mwOIlHN/wGD9uVQ
zn2Q5lpYXSsLBTHvviXNzOEwO6x9d7oxOTWefLh+VgB+Guqf9RsnyrXjlA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-05 23:56:08

RFC emisor: GUAD810430CF7 Folio fiscal: 13AA4229-C68C-4DFB-B144-857D41532812

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-06-07T12:32:18

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-06-07T12:34:10Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 8B7BD499-1AE3-4DF4-9552-E391AA7C52B1

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16904

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 312) POR DOS DIAS 05 Y 06 DE JUNIO DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|8B7BD499-1AE3-4DF4-9552-E391AA7C52B1|2024-06-07T12:34:10|TSP080724QW6| l8QeaqTJvgpyfIZHq5p3CUOxI/M48hlCVFV18/A0bA/Z 
7eharau4bjiHpT70WomM+M3ADw2IVNNfiXUlPWhdjxU662cgQO7X8tWr5PFPkiiPt2iWPEE6Cw0WzMsoXyCZgOBocVX2vtM7N3DoiPdjrufXsIIuI2tV5+Lt 
hkYqxB57RTirzqmsDrg88RsgnopoPAIjzWrXNtoTOGWzegUlaXneBamGqHj1tQv02XK5xs0ThXM+R/92XrDyrI9ss7jNXgiXFogmcQwUWOKblbN+/qMbXc54 
WGsofJaqO3XzMpeoHFjNMx2vZDr5bkMBBWofWHEzdNdDdQg7A1c+VukAQw==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

l8QeaqTJvgpyfIZHq5p3CUOxI/M48hlCVFV18/A0bA/Z7eharau4bjiHpT70WomM+M3ADw2IVNNfiXUlPWhdjxU662cgQO7X8tWr5PFPkiiPt2iWPEE6Cw0WzMsoXyCZgO 
BocVX2vtM7N3DoiPdjrufXsIIuI2tV5+LthkYqxB57RTirzqmsDrg88RsgnopoPAIjzWrXNtoTOGWzegUlaXneBamGqHj1tQv02XK5xs0ThXM+R/92XrDyrI9ss7jNXgiX 
FogmcQwUWOKblbN+/qMbXc54WGsofJaqO3XzMpeoHFjNMx2vZDr5bkMBBWofWHEzdNdDdQg7A1c+VukAQw==

QbnZFYE/ubvCkhseout5Y/slQK359ETZex9xJzDoe7pLgisS7fESGn+YFWYEEz9qUY8796PmPAMzJ9yYSwzSL1+GQj6vX/QFfXQ83SJ8UJDDW7P5cR4LDMCljkM2v47+1N 
Ioi7kaFDhJ640PeEAQ+SqtIEvNp7l/ILloeh1Sg/jevIhuZ+p5Xk32l04zYwzLJSQyK8kVMsOsBGJ8N2tzimVMBMopAe6AUvYVPGLbEyYVmw+FJngrxQX1/mYIxGe358sv 
PglWeIWgugDQ3H3rN/k8sdZj2dEC9+hGK7GcQtimKS3mUosDg+d81NhoG0ZQWgRzKAOAtPXVjQ1X8LhpHA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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